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COMITÉ DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BÁSICOS 

GRUPO INTERGUBERNAMENTAL SOBRE LA CARNE Y  
LOS PRODUCTOS LÁCTEOS 

22.ª reunión 

Asunción (Paraguay), 6 – 8 de mayo de 2009 

PROGRAMA PROVISIONAL, NOTAS AL MISMO Y CALENDARIO 

 
I. CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN 
 
 a) Elección del Presidente y de los dos Vicepresidentes 
 b) Aprobación del programa y del calendario 
 
II. PRINCIPALES ASUNTOS NORMATIVOS Y ECONÓMICOS RELACIONADOS 

CON LOS MERCADOS DEL GANADO, LA CARNE Y LOS PRODUCTOS 
LÁCTEOS 

 
 a) Perspectivas de los mercados de la carne y los productos lácteos y cuestiones  
  relacionadas con estos productos  

b) Implicaciones del aumento de los costos de la energía y la producción de 
biocombustibles en los mercados pecuarios 

c) La creciente producción ganadera, cuestiones medioambientales y sus 
implicaciones en el comercio agrícola 

d) Información actualizada sobre las negociaciones en la Organización Mundial del  
  Comercio (OMC)  

  
III. MEDIDAS INTERNACIONALES EN MATERIA DE POLÍTICAS 
 

a) Seguimiento de las Directrices para la cooperación internacional en el sector de la 
ganadería, la carne y los lácteos 

b) Examen de los debates del simposio: Medidas de la FAO y el Grupo 
Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos propuestas 

c) Novedades relativas al Fondo Común para los Productos Básicos (FCPB)  
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IV. OTROS ASUNTOS 
 

a) Informe del Subgrupo sobre Cueros y Pieles 
b) Actividades de otras organizaciones internacionales de interés para el Grupo 
c) Fecha y lugar de celebración de la siguiente reunión del Grupo 
d) Aprobación del informe 
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NOTAS AL PROGRAMA 

1. La 22.ª reunión del Grupo Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos se 
celebrará en Asunción (Paraguay) del miércoles 6 al viernes 8 de mayo de 2009. Como ya se ha 
hecho en reuniones recientes de los grupos intergubernamentales, durante esos días se celebrará 
un simposio con objeto de hacer aportaciones técnicas importantes para su consideración por el 
Grupo. En consecuencia, el 6 de mayo por la mañana comenzará un simposio internacional 
oficioso sobre “Mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero resultantes de la 
producción ganadera: un programa de políticas”, que concluirá el 7 de mayo. La reunión del GIG, 
integrada por los miembros oficiales y los observadores, dará comienzo a las 9.00 y proseguirá 
con sus actividades normales hasta el viernes 8 de mayo.  Si desean más detalles sobre el 
programa del simposio, sírvanse consultar el calendario propuesto (documento 
CCP: ME 09/Inf.3).  

2. Con arreglo a la práctica seguida en reuniones recientes del Grupo, los informes finales de 
la reunión, en los que se deja constancia de las conclusiones principales y las recomendaciones, 
son preparados por la Secretaría o por un relator y, tras consultar con los presidentes, se envían a 
los participantes en el plazo de dos semanas. El informe de la 21.ª reunión del Grupo 
Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos se preparó también de esa manera y, 
tras la presentación de observaciones sobre errores u omisiones, se consideró aprobado por 
recomendación del Presidente. Está previsto seguir nuevamente este procedimiento en la presente 
reunión. El Grupo podría, no obstante, volver a reunirse para aprobar su informe de ser necesario. 
Por si fuera preciso, se han adoptado disposiciones para aprobar el informe de la reunión en la 
tarde del viernes 8 de mayo de 2009. 

I. CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN 

A. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DE LOS DOS VICEPRESIDENTES 

3. En cada reunión el Grupo elige al Presidente y a los dos Vicepresidentes, que desempeñan 
sus funciones hasta la reunión siguiente. En noviembre de 2006 fue elegido Presidente el 
Sr. Darío Baumgarten (Paraguay). El Sr. Richard Tudor Price (Canadá) fue elegido 
Vicepresidente primero y el Sr. Noel de Luna (Filipinas), Vicepresidente segundo. Es habitual que 
cuando se celebran reuniones de los grupos intergubernamentales fuera de la Sede de la FAO, el 
Presidente sea propuesto por el país anfitrión, en este caso Paraguay. Se celebrarán elecciones 
para los puestos de Vicepresidente primero y segundo. 

4. Al presentar candidaturas para los puestos de Presidente y Vicepresidentes, los miembros 
tal vez deseen considerar que estos delegados serán responsables en nombre del Grupo por todas 
las cuestiones relacionadas con el patrocinio de proyectos que vayan a presentarse al Fondo 
Común para los Productos Básicos (FCPB) hasta la próxima reunión. Por consiguiente, la 
Secretaría desearía pedir que, antes de presentar la candidatura de un miembro, se tomen en 
consideración su disponibilidad y su voluntad de desempeñar dicha responsabilidad durante al 
menos dos años. 

B. APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y DEL CALENDARIO 

5. Se examinará el programa provisional de la reunión (CCP: ME 09/1) con miras a su 
aprobación. 
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II. PRINCIPALES ASUNTOS NORMATIVOS Y ECONÓMICOS 
RELACIONADOS CON LOS MERCADOS DEL GANADO, LA 

CARNE Y LOS PRODUCTOS LÁCTEOS 

A. PERSPECTIVAS DE LOS MERCADOS DE LA CARNE Y LOS 
PRODUCTOS LÁCTEOS Y CUESTIONES RELACIONADAS CON 

ESTOS PRODUCTOS  

6. La Secretaría presentará las novedades recientes en los mercados mundiales de la carne y 
los productos lácteos y las cuestiones que se plantean en los mismos. En la reunión se 
proporcionará información actualizada sobre la situación actual de los mercados y sus 
perspectivas a corto plazo (CCP: ME 09/CRS.1). Esta presentación se complementará con un 
examen de la evolución y las cuestiones a medio plazo, hasta el año 2018, basado en Perspectivas 
agrícolas, publicación conjunta de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y la FAO, que se estará preparando cuando se celebre la reunión. 

B. IMPLICACIONES DEL AUMENTO DE LOS COSTOS DE LA ENERGÍA 
Y LA PRODUCCIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES EN LOS 

MERCADOS PECUARIOS 

7. Los precios internacionales de la energía y los productos agrícolas han fluctuado 
considerablemente durante los últimos dos años. La producción de bioenergía a partir de cereales 
y cultivos oleaginosos ha aumentado también vertiginosamente. En el documento sobre el tema 
(CCP: ME 09/2) se pondrán de relieve las implicaciones en el sector ganadero mundial, con vistas 
a estimular el debate.  

C. LA CRECIENTE PRODUCCIÓN GANADERA, CUESTIONES 
MEDIOAMBIENTALES Y SUS IMPLICACIONES EN EL 

COMERCIO AGRÍCOLA 

8. Se prevé que la producción ganadera seguirá aumentando rápidamente a medio y largo 
plazo, lo que a menudo entrañará presiones sobre las poblaciones locales y el medio ambiente; el 
crecimiento se enfrentará a limitaciones que variarán según la región y el país. Este crecimiento se 
verá condicionado también por las novedades en materia de políticas y afectará en último extremo 
al comercio pecuario. En el documento sobre el tema (CCP: ME 09/3) se examinarán los cambios 
de la ventaja comparativa por lo que hace a la producción ganadera a escala mundial y los factores 
medioambientales y normativos que afectarán en mayor medida al comercio. Los debates del 
Grupo se centrarán en las medidas internacionales que puedan considerarse necesarias para 
facilitar la asignación apropiada de recursos con objeto de satisfacer la creciente demanda de 
ganado y productos pecuarios y lácteos.  

D. INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LAS NEGOCIACIONES EN 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC)  

9. Se examinará la situación de la Ronda de Doha de negociaciones comerciales 
multilaterales, con una breve síntesis de las disposiciones acordadas recientemente en lo relativo a 
los mercados del ganado, la carne y los productos lácteos. Los aspectos de la Ronda relacionados 
con el desarrollo y sus vinculaciones con estos mercados se presentarán en un debate de grupo, en 
el que se dedicará especial atención a las repercusiones de cualquier acuerdo que se haya podido 
alcanzar o las implicaciones de la falta de acuerdo a lo largo de los últimos ocho años 
(CCP: ME 09/CRS.2).  
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III. MEDIDAS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE POLÍTICAS 

A. SEGUIMIENTO DE LAS DIRECTRICES PARA LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL EN EL SECTOR DE LA GANADERÍA, LA CARNE Y 

LOS LÁCTEOS 

10. Como parte de su labor para evaluar el efecto de las políticas sobre el comercio, el Grupo 
examinará las principales medidas en materia de políticas sobre la carne y los productos lácteos 
adoptadas desde su última reunión, en 2004 (CCP: ME 09/4). Está previsto que el Grupo examine 
los avances hechos hacia la consecución de los objetivos de las Directrices; se invita a los 
gobiernos a complementar o actualizar la información presentada en el documento. 

B. EXAMEN DE LOS DEBATES DEL SIMPOSIO: MEDIDAS DE LA FAO Y 
EL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL SOBRE LA CARNE Y LOS 

PRODUCTOS LÁCTEOS PROPUESTAS 

11. En relación con el simposio que se celebrará los dos días anteriores, se pedirá al Grupo 
que formule observaciones sobre el documento CCP: ME 09/CRS.3, preparado antes de la 
reunión sobre la base de una síntesis del simposio y las recomendaciones resultantes elaborada 
por los relatores. En particular, se pedirá al Grupo que considere y a ser posible apruebe un 
conjunto de directrices sobre políticas que ayudará a los países miembros en sus esfuerzos con 
miras a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero resultantes de la producción animal. 
Asimismo se pedirá al Grupo que realice comentarios relativos al actual programa de trabajo de la 
FAO sobre el tema de las emisiones de gases de efecto invernadero resultantes de la producción 
animal. 

C. NOVEDADES RELATIVAS AL FONDO COMÚN PARA LOS 
PRODUCTOS BÁSICOS (FCPB) 

12. El Grupo Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos es uno de los 
organismos internacionales de productos básicos (OIPB) designados con arreglo a las normas del 
FCPB y como tal ha promovido proyectos relacionados con los productos lácteos y cárnicos. Se 
presentará al Grupo Intergubernamental un informe relativo al estado de los proyectos en marcha 
sobre distintos productos en su ámbito de competencia (que abarca la ganadería, la carne y los 
lácteos), para su información y observaciones (CCP: ME 09/5). Se informará a los delegados de 
los progresos realizados en la ejecución de diversos proyectos que se están supervisando 
actualmente y se examinarán nuevos perfiles de proyectos para su posible patrocinio. En atención 
a la solicitud formulada por el Grupo en su 21.ª reunión, se proporcionarán más detalles sobre 
estos nuevos proyectos. 

IV. OTROS ASUNTOS 

A. INFORME DEL SUBGRUPO SOBRE CUEROS Y PIELES  

13. El Grupo Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos, en cuanto órgano 
del que depende el Subgrupo sobre Cueros y Pieles, debe normalmente aprobar el informe del 
Subgrupo. Sin embargo, como el Subgrupo no se ha reunido desde 2006, no hay ningún informe 
que aprobar. 

B. ACTIVIDADES DE OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
DE INTERÉS PARA EL GRUPO 

14. Se informará al Grupo de las actividades recientes o previstas de otras organizaciones que 
gozan de la condición de observador en el Grupo. 
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C. FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA SIGUIENTE REUNIÓN 
DEL GRUPO 

D. APROBACIÓN DEL INFORME 
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Viernes 8 de mayo de 2009 (9.00 – 12.30) 

 
Apertura de la reunión del Grupo Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos 
 
I. CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN 
 
 a) Elección del Presidente y de los dos Vicepresidentes 
 b) Aprobación del programa y del calendario 
 
II. PRINCIPALES ASUNTOS NORMATIVOS Y ECONÓMICOS RELACIONADOS 

CON LOS MERCADOS DEL GANADO, LA CARNE Y LOS PRODUCTOS 
LÁCTEOS 

 
 a) Perspectivas de los mercados de la carne y los productos lácteos y cuestiones  
  relacionadas con estos productos  
 b) Implicaciones del aumento de los costos de la energía y la producción de   
  biocombustibles en los mercados pecuarios 
 c) La creciente producción ganadera, cuestiones medioambientales y sus   
  implicaciones en el comercio agrícola  

d) Información actualizada sobre las negociaciones en la Organización Mundial del  
  Comercio (OMC)  

 
 

Viernes 8 de mayo de 2009 (14.30 – 17.30) 
 
III. MEDIDAS INTERNACIONALES EN MATERIA DE POLÍTICAS 
 

 a) Seguimiento de las Directrices para la cooperación internacional en el sector de la 
  ganadería, la carne y los lácteos  
 b) Examen de los debates del simposio: Medidas de la FAO y el Grupo   
  Intergubernamental sobre la Carne y los Productos Lácteos propuestas 

c) Novedades relativas al Fondo Común para los Productos Básicos (FCPB)  
 
IV. OTROS ASUNTOS 
 

e) Informe del Subgrupo sobre Cueros y Pieles 
f) Actividades de otras organizaciones internacionales de interés para el Grupo 
g) Fecha y lugar de celebración de la siguiente reunión del Grupo 
h) Aprobación del informe (de ser necesario) 


